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Proceso Alimentos  - Exoneración 
Radicado  2012-00436 
  

  

En atención a lo solicitado por el señor BERNARDO ENRIQUE RUBIO RODON y la 

manifestación efectuada por el alimentario BERNARDO JAMES RUBIO GOMEZ, en 

declaración extrajuicio rendida ante Notario, en que afirma “Que en la actualidad tengo 27 

años de edad, termine mi carrera profesional, al momento estoy trabajando lo que me 

permite tener independencia económica. Por lo anterior solicito que a mi señor padre 

Bernardo Enrique Rubio Rodon identificado con cédula de ciudadanía No. 80.353.505 de 

Bogotá, se le deje de deducir la cuota alimentaria a mi favor que en la actualidad se le 

decuenta de su asignación de retiro”. 
  

De acuerdo a lo allí manifestado, entiende el despacho que lo pretendido es la 

exoneración por parte del citado alimentario, respecto de la cuota que le suministra su 

progenitor. 
  

En virtud de lo anterior, se DISPONE:  
  

1. TENER POR EXONERADO al señor BERNARDO ENRIQUE RUBIO RODON de 

la cuota alimentaria que suministra en favor de su hijo BERNARDO JAMES RUBIO GOMEZ.  

  

2. Librar comunicación al pagador de la Caja de Sueldos de Retiro de las Fuerzas 

Militares - CREMIL, informándole que a partir de la fecha debe cesar el descuento que se le 

realiza al señor BERNARDO ENRIQUE RUBIO RODON por concepto de cuota alimentaria. 

y demás descuentos ordenados con ocasión de este proceso. OFÍCIESE.    
  

3. Se ORDENA el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. OFICIESE.  
  

4. Conforme a lo anterior, SUSPÉNDASE de manera INMEDIATA la orden de pago 

permanente otorgada para el cobro de los depósitos judiciales. OFÍCIESE.   
  

NOTIFÍQUESE    
     

         
            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

          JUEZ  
  
     
ER    
 



 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 03 de MAYO de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 70 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                        

 


